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'd ^ ^ X ^ C

1
" T  U l í. ^ 7 ¿ 5 É ^

c ifi.
n á ^ U  f ^ “  ̂ _/i:,(x>ru>9M €ynuíuo ^   ̂ _

í > Á s c « í í - ' A ^ - ' o i t ^ 2  -'" 7  7 “̂ n f f í  /  /  í / ^  "*
f  r / ^ ,  - í 2 / 4 X W  y ^ ^

O too^ e,< e^  . í W J Í ' 2 ^ < S h , & 0
-#r

' ¿m^oeudc ¿>.e^7^

1 - 0

' ? 7 ^ x i¿ f- e d

< Z 4 a 2 ^ d 7S >

Vi

j ; r  c ^  J ^ .  ^

•  c  ^T í

f  ^ Q ^ c U n e d

- x X Q . ^ ^ ^ ' '

< £ í ^ < 3 ? ^
V  f  y  ^  J jL 7 C

X" v̂ » V « ' ^ .  d̂líLÉ/X. y  'Z'0971-íŷ T-PyTZd/
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A O

L,REY. D on Blas Jover y
A lcázar, Cavallero del Orden de 
Santiago , del m i Confejo : Sabed, 
que haviendo entendido los gra
ves perjuicios, que fufre ja Caufa 
pub ica 3  por la poca obfervancia, 
que han tenido , y tienen las Le

yes , y Pragmáticas de eftos Reynos j que tra tan  del 
aum ento  de Plantíos , y confervacion de M ontes , por 
defcuido de las Jufticias en no  executar las providen
cias , y penas, que fe hallan eftablecidas á efte im por
tante  fin j rezelando fe hagan m ay o re s , e irreparables 
fi no  fe tra ta  feriamcnte de precaverlos, efpecialmentc 
en lo refpedivo á la m i C orte , y treinta leguas en con
to rno  , hallandofe defpoblados, q u em ad o s , y calados 
por la m ayor parte , de que refulta faltar á fu preciíb 
abafto la Leña , y Carbón , que necefsita para fubfiftir, 
trayendofe u n a , y o tra  efpecie á fubidos precios de 
veinte, y mas leguas de diñancia,fin haver fido bañan
tes las repetidas O rd e n e s , y A utos Acordados, que en 
varios tiempos fe han expedido, y publicado defde los 
Señores Reyes CathoHcos hafta a o ra , a mas de las Le
yes , y Pragm áticas, á  fin de que los C orreg idores , y 
Jufticias zelcn,y cuiden de la confervacion de los M on
tes, y  aum ento de Plantíos, como precifos para las fa
bricas de M ar, y Tierra, abaftos de L e ñ a , y Carbón , y 
abrigo de los Ganados, y para evitar los abufos, que fe 
experimentan en cortar, arrancar, y quem ar los referi
dos M ontes, y Arboles, fin replantar en fu lugar o tros, 
n i  guardar las reglas prefcriptas para el ufo licito de 
e llo s , fin duda porque no fe caftigan condignamente 
los de linquen tcs , de que refulta la falta , y careftia en 
la mayor parte de Efpaña , y efpecialmentc en las cer
canías de a C o r t e , que merece la primera atención ; y 
para ocurrir al remedio de cftos d a ñ o s , á Confulta

A del
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I.
Se encarga á los 
Corregidores la 
execucíon de efta 
Ordenanza.

II.
Se aísígna el dfftrí- 
to  que ha de tener 
cada Corregidor, 
con jurííHicion pri
vativa en las Villas 
cximidas,y deAba- 
dcngo, ó Señorío.

III.
Se previene, que 

cada Pueblo les re
mita fu Vecindario 
integro.

del mi Confejo de once de Noviembre próximo palTa- 
do, en que me dio cuenta de las providencias que con
venía aplicar para atajar tales perjuicios, con impofi- 
cion de penas contra los que fueren omiíTos , b ne^gli- 
gentes en fu execucion : He refuelto fe fo rm e ,  y co
munique á los Corregidores, y Jufticias la Inftruccion, 
y Reg am ento,que contienen los treinta y nueve Capi- 
tu lo s , que dicen afsi: ^

I. El principal cuidado de hacer executar, y cum 
plir efta Ordenanza , ha de fer de los Corregidores del 
Reyno, cada uno en fu Partido, diftrito, y Lugares de 
fu jurifdiccion. r  . A .

II. Para que no tengan efcufa, ni pretexto, que juf- 
tihque fu falta , fe les da comifsion amplía , y jurifdic
cion privativa en lo refpedivo á aquel as Villas eximi
das , y de Señorío , 6 A badengo , que eftuvieren den
t ro  de fu Partido , que debe fer , y entenderle el con
fin del C orregim iento im m ediato Realengo , de fuerte, 
que fea term ino  de cada uno  el que eftuvicre mas cer
cano ; y las Jufticias , y A yuntam ientos de Jos referi
dos Pueblos deberán executar fus ordenes , y m anda
m ientos baxo las penas que Ies impufiercn , y fe exe- 
cutarán fin embargo de qualeíquicra exempcion , ó 
previlegio , que en contrario aleguen , no incJuyendofe 
en efta providencia el cuidado de aquellos Montes, 
B o íques , o D cheífas, cuya confervacion fe halle en
cargada con T í tu lo s , ó Cédulas Reales á o tros Minif- 
tros en p a r ticu la r , dando igual comifsion á los Cor- 
reg idores , y Alcaldes Mayores de las quatro  Ordenes 
Militares , fin excepción de la de San Ju a n  , para que 
cada uno en fu Partido cumpla , y executc efta O rde
nanza , como Delegado de efte C onfejo , y con fu jecion 
a  lus ordenes.

III. A l fin de proceder con la debida juñificacion, 
y conocim iento , pedirán , y fe harán dar d en tro  de un 
breve term ino el vecindario p u n tu a l , legal, y jufto de
cada uno de los Pueblos de fu com prehenfíon, previ
niendo , que en el fe incluyan todas Jas Cafas de Cam- 
p o .  G ran jas , Q u in ta s ,  ó Alquerías dependientes de 
e l lo s , fin diftincion de E ftados , ni exceptuar mas per-

fo-
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IV.
lambísn Ies 

copia de 
icnanzas pa- 

hrlas á cña.

V.
íes encarga el 
^|iemicnto de 
crtos j que de- 
Wcoiiocer, y  

a a r  los para- 
^ropoflto  pa- 
jIVos Plantíos, 
¿Abras.

■»í

.‘s

!■
is VI.

le^onde nti hu- 
•re difpofiCion 
:a hacer nuevos 
intíosjfc ficmbre 
Ilota, ó  Piñón.

í
f o n a s , que las que no tuvieren Cafa ab ie r ta .  Tierras 
propias, hijos, ni criados que las cultiven, y los Pobres 
mendigos inútiles para el trabajo.

IV. También pedirán á los referidos Pueblos de fus 
D iñritos  las Ordenanzas que cada uno tuviere para la 
confervacion , y aum ento de fus M ontes, y P lan tío s , o 
Tcílim onio abfoluto de no  tenerlas; y v iftas, y reco-- 
nocidas, las reglará á efta, para que todos los Pueblos 
tengan un  mifmo m ethodo, ley, y m odo de govierno 
en efte aflumpto.

V. Lo prim ero que deberán executar, ferá elegir, y 
nom brar Perfonas expertas , que vean , reconozcan , y, 
viftten los Térm inos de cada Pueblo con el mayor cuÍ-» 
dado , d iftinguiendo, feparando, y notando los Mon-. 
tes que fueren de R ealengo, ó aprovechamiento co-í 
m u n , de los que pertenecieren á Particulares, los Rios, 
A rro y o s , V ertien tes , Tierras valdias, y férvidas, que 
eftimaren apropofito, para fembrar , 6 plantar los que 
Eieren mas adequados , y no pertenezcan á Particular 
r c s j f e g u n  la calidad del te r r e n o , cuyas noticias der 
ben fervir para que los Corregidores eften inftruidos 
de lo que han de cargar , y repartir á cada P u eb lo , fe-( 
gun fus Vecindarios, T é rm in o s , Tierras incultas, y ef-. 
rado de fus M o n te s ; de fo rm a , que los Arboles que 
eftuvicrcn ya criados, fe conferven, lim p ien , y mejoren 
á fu s  debidos tiempos ; y los que no  lo eftuvieren , í c  
fiembren ,  y planten de nuevo de aquellas efpecies que 
fean mas apropofito , como H ayas , E ncinas, Robres, 
Quegigos , Alcornoques , Alamos negros , ó^blancos. 
Sauces, C h o p o s , N oga les , C aftanos , P in o s , o Alifos, 
aprovechando las Riberas, Arroyos., y V ertien tes , que
fe confideren mas apropoíito.

VI. Q ue donde no huviere proporción , y facilidad 
para plantar algunos de los refcridosArboles de Eftaca, 
P im pollo ,  R a m a s , 6 Barbados , declaren los mifmos 
E x p e r to s , qué partidas de Tierra fe podrán fembrar 
de Bellota , Caftaña , ó Pinon ,  limpio , y fazonado, 
para poblar las que fueren útiles de eftas efpecies á los 
tiem pos oportunos  ̂ de forma , que las declaraciones 
d é lo s  E x p e r to s , y las noticias que cftos dieren á los

A  a  Cor-t
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VIL
Que prevengan á 
los tiem pos, y fá- 
zones en que han 
de plantar, o  íém- 
b rar, á lo menos 
cinco Arboles por 
cada Vecino.

VIIL
Que los Plantíos, o 
Sembrados fe ha
gan en M ontes, y 
Tierras valdias, y 
no de Particulares.

IX.
Tiempos en que 
deben remitir á  los 
Corregidores Tef- 
timonios de los 
Plantíos, ó  Siem
bras que íé hicie
ren en cada Pue
blo.

C orreg idores, con las demás que pudieren adquirir de 
Perfonas in te ligen tes , y fcguras , han de fervir de nor
te , y guia para los Reglamentos que deben dar dichos 
Corregidores.

VIL E n  los exprcíTados R eg lam entos, y con la de
bida confideracíon á el eftado adua l de cada Pueblo, fus 
Términos, M ontes, y Valdíos, mas, 6 menos exteníion 
de e llos , n u m e ro , y fuftancia de fus V ecinos, les pre
vendrán , y m andarán á las Juftic ias, y Ayuntam ientos 
los Arboles que deben plantar cada año á fus tiempos, 
y fazoncs, en qué parages, y de qué efpecíes, tom ando 
por regla feñalar cinco Arboles por cada V ecino , de 
qualquier eftado , calidad , y  condición que fean, 6 mas 
fi fe fembráre B ello ta , 6 Piñón.

VIII. Por Jo refpedivo á los Pueb los, que no  tuvie
ren Térm inos apropofito  , ni pofsibilidad para plantar 
Arboles nuevos i fe les m andará fembrar la Bellota de 
E ncina , 6 R o b re , P iñ ó n , 6 C a ñ a ñ a , correfpondiente 
á los M ontes blancos en que fe puedan c r ia r , ó en las 
Tierras valdias, que fueren útiles para producir eftos 
Arboles ; de fu e r te , que las que aora fon férvidas p o r  
falta de diligencia , y cuidado , no  lo fean en adelante, 
con la prevención de que dcxen libres los Paffos, C a
ñadas , y  Abrevaderos de los Ganados , y de que por 
pregón publico hagan guardar , y no  perm itan que 
entren en los parages nuevamente p la n ta d o s , y fem- 
b ra d o s , baxo la pena de diez Refes menores por cada 
c ie n to , que fe in troduzgan en e llos, y de mil mara
vedís por cada B u e y , ó Baca , que fe aprehendiere en 
dichos Sembrados, o Plantíos en los primeros fcis años, 
que fe confidcran prccifos para la cria de dichos Arbo
les ; y efto mifmo fe obferve , y guarde en los Plantíos, 
que á la íazon fe hallaren tallares.

IX. Prevendrán en fus Reglamentos á los referidos 
Pueblos, ha de fer de k  precifa obligación de fus Ju f 
ticias cuidar, que todos íus Vecinos,defdc mediado D i
ciembre , hafta mediado Febrero de cada año , han de 
hacer preciíamente los referidos Plantíos,b Sembrados, 
y rem itir en todo  el mes de M arzo Teftimonio á los 
Corregidores de haver cumplido lo que en ellos fe Ies

rnanr
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ipos en qu® fe 
D lim piar, y  
t<«ar los Ar- 
8>Viejos,y nuc- 
!Í 
i

X.

XI.
últes de há- 

íos Plantíos, ó 
brados fe pre- 
: la tierra ; y  eí 
ibo que no pu- 
e hacerlo per- 
tímente i cmbie
óna á txccu-

XII-
itícias extrajudí- 
le s , que deben 
nac los Cotregi- 
res»

. J
m a n d ó ; con apercibim iento , «de qüe paflado, y nó k» 
haciendo , además de executarlos dobles á cofta de los 
A lcaldes, R egidores, Efcrivanos de C a b ild o , y fus 
b ienes, procederán contra ellos á lo demás que huvie- 
re lugar en Derecho-

X. Q ue en los mifmbs dos m efes , y d ia s , que las 
Jufticias feñalaren, fe limpien los Arboles m ayores , y 
menores de la roza , y matas b ax as , para que medren, 
crezcan , y fe crien mejor con efta diligencia , y cui
dado , que fe pradicará de un año para o tro  , fm lim
piar , ni rozar Ja tierra donde fe hicieren los Plan
tíos , ó Sem brados, porque quanto  mas maleza ten
ga, eftarán mas defendidos de los v ien tos, y de los Ga
nados.

XI. Q ue para hacer dichos Plantíos nüeVos, ó Sem
brados j las Ju f t ic ia s , y Ayuntam iento de cada Pueblo 
hagan difponer i y preparar aquellos pedazos de M on
te , ó Tierra valdia , que cada año fe deftináre para 
ello j y que en los dias que feñalaren acudan fus Ve
cinos á poner con fu afsiftencia los cinco A rb o le s , que 
fe han referido para cada uno 5 y el que no  pudiere, 
cmbie Perfona que lo exefcute á fu co fta , fin adm itir
les efcufa i rii dilación alguna , procediendo dichas Juf- 
ticias contra los omiíTos, ó inobedientes á la execu
cion de las penas con que les apercibieren, y cfpecial- 
m ente á la de que planten , ó fiembrcn doble nume
ro  , ó cantidad , fegun la calidad del te rreno , quedan
do refponíables los Alcaldes, y Regidores de la omif- 
fion , ó  tolerancia , que fe les juftificáre en efte af- 
fumpto.

XII. Para que los Corregidores puedan defempeñar 
efta confianza, fe procurarán informar de perfonas fide-» 
d ig n as , y de fu fatisfaccion , fi las Ju f tic ia s , y Ayun
tam iento  han cumplido en los tiempos debidos con 
los P lan tío s , ó Siembras , que tocare á cada uno de 
e l lo s ;y  no conviniendo fus noticias privadas con los 
Tcftimonios que Ies rem itie ren , les mandarán com* 
p ro b a r ,  y dará Cuenta al Miniftro encargado de efta 
dependicncia , por quien fe le darán las ordenes con- 
ycnientcs para proceder contra los culpados.

A  ¿  Lúe-
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Relaciones que de
ben embiar los 
Corregidores cada 
año al Miniftro del 
Conícjo ,  de los 
Plantíos, ó Siem
bras que fe huvie- 
ren hecho en fus 
Partidos.

XIII.

XIV.
Beneficios que de 
efta providencia re- 
íiil taran a los Pue
blos.

XV.
Advertencias á los 
Corregidores.

XVI.
Conduce á la con- 
fervacion de los 
Montes, y  Plantíos 
v ie jo s , y  nuevos, 
con expreísion de 
lo que íé prohíbe 
en general.

XVII.
Penas á los con
traventores.

XIII. Luego que los Corregidores tendrán recogido^ 
los Teftimonios , que <^da año deberán remitirles laS 
Jufticias de los Pueblos de fu Partido , como queda 
dicho en todo  el mes de Marzo j de los P lantíos, 6  
Siembras que huvieren hecho a y com probado fsr cier
tos 3  formarán un Plan i ó Relación comprehenfiva de

Miniftro que i r á  fe-todos ellos , y la remitirán a ej 
ñaiado en efta Ordenanza por to d o  el mes de Abril 
immediato figuiente , para que por fu medio fe infor
me al Cónfejo de los que nuVieren cu m p lid o , b  no, 
y de lo que fe adelantare en efte im portante aífump- 
t o ,  llevando con éJ fu correfpondiencia, y reprefen- 
tandole quanto eftimáre conveniente, para que fe lo
gré el fin , mediante Jas providencias que fe dieren eñ 
vifta de fus inform es, y reprefentaciónes.

XIV. N o  poderfe confiderar gravofo á los Pueblos,ní 
á fus Vecinos el trabajo de coníerVar los Arboles cria
dos , p la n ta r , b fembrar dé nuevo los M o n te s , y T ier
ras valdias que convenga , aunque fean proprios dé 
S. M, porque además de eftár obligados á ello , logran 
el f ru to  de la hoja , bellota, y p á fc s  con abrigo para 
fus G anados, én lo qual pueden a u m e n ta r , y mejorar 
con el tiempo confiderab émcnle fus P ro p r io s , aíTegu* 
rar el abafto de Leña , y Carbón qué necefsiten , y fu 
m ayor comodidad.

XV. Supueftas las reg la s , t ie m p o s , y circunftancias 
con que deben hacerfe los nuevos Plantíos, b Siembras, 
fe les debe prevenir por los Corregidores á las Ju fti
cias , y A yuntam ientos dé los Pueblos defil D iftrito  lo 
figuiente.

XVI. Q ue con la mayor aplicación cuiden de la con- 
fcrvacion de los Montes, fin perm itir fe talen, decepen, 
ni corten fin licencia de S. M : Qiie fus Vecinos para 
)roveerfe de la Leña neceífaria, íolo puedan aprove

char las ram as, dexando en ellos horca, y p e n d ó n , por 
donde crien , medren , y fe mantengan , baxo las pe
nas que fe exprcíTan.

XVII. Q ue qualquiera que fe aprehenda cortando,© 
arrancando algún pie de A rbol fin licencia por efcrito 
de la Jufticia , que folo fe la deberá dar limitada á fu

ne-

ue poi 
sArbc 
ccinos 
. cortal 
aQ ¡def

s prc 
cotar 
unienl 
enas 
n eílel
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iodo de hacer las 
od&s,y de ramear 

Lena , ó  Car
ón de losVccinos.

XVIII.

XIX,
w  por cada pie 
;  Arbol, que á los 
ecinos íé permi- 
. cortar, ó  facar, 
ao de poner tres.

XX.
í prohíbe todo 
cotamíento,y cer- 
uniento baxo las 
enas contenidas 
n efte Capiíulo,

necefsidad , incurra por la primera vez en la pena dtf 
mil maravedís ; por la fegunda , doblada ; y por la ter-. 
cera , de veinte y cinco ducados, y quatro Campañas, 
pudiendofe commucar efta, en los que no tuvieren bie
nes de que fatisfaccrla , con que trabajen el tiempo que 
la Jufticia arbitrare en limpiar , desbrozar , y compo
ner los Arboles v ie jos, ó nuevos, y la Tierra en que fe 
deban plantar , 6 fembrar.

XVIÍI. Y atento  á que en el podar los Arboles , que 
los Vecinos necefsitan para reparar,y fabricar fus Cafas, 
T em p lo s , ó M olinos, y em parrar las V iñas, facar Le
na para fu abafto , 6 hacer C a rb ó n , y C a l , fe han co
m etido , y cometen gravifsimos defordenes, por lo 
que abufan de fus licencias , no dexando h o rca , y pen
dón , como fon obligados, cortando fuera de fazon, 
b  defmochando los Arboles por medio del tronco , y 
á que por efta caufa unos fe fecan , y otros fe inutili
zan ; para evitar eftos daños , fe prevenga , y mande, 
que las podas que en adelante fe hicieren , íean a prct 
íencia de los Zeladores ex p e rto s , que las Jufticias deft 
tillaren , y precifamente defdc mediado Diciembre, 
hafta mediado Febrero por lo a l to , dexando la mejor 
pica, y guia que tuviere el Arbol para fu medro , con 
advertencia de que las Jufticias quedarán refponfables 
de los exceífos que difsimularen , y por fu contempla
ción quedaren fin el correfpondiente caftigo , y de que 
efta mifma regla debe obfervarfc en los Montes Rea-:
lengos.

XIX. Las limitadas licencias que las Jufticias dieren
por efcrito á  fus Vecinos para facar u n o , b o tro  Arbol, 
en cafo de necefsidad, para fus proprios ufos, y ferviciq, 
han de fer con la precifa calidad de que por cada pie 
pongan tres, á fatisfaccion de las Jufticias , ó de fus 
Zeladores expertos, en el lugar dcftinado.

XX. Q ue tampoco perm itan á Vecino, ni C om uni
dad alguna, por previlegiada que fea, que acote, cierre, 
ni fe apropie, en poca,ni en mucha cantidad, cofa algu
na de los M ontes, Tierras valdías, b defpobladas, baxo 
la pena de proceder contra los ufurpadores á repone- 
las en fu antiguo s e r , y e ftado , para que firvan al

A  4  pal-
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XXI.
Se prohíbe la en
trada del Ganado 
Cabrio en Plantíos 
nuevos, y  tallares, 
con las penas que 
contiene efte Ca
pitulo.

XXII.
Prohibefc las ro
zas ,  y  quemas, fin 
las precauciones, 
que fe expreíl'an.

pafto , y aprovechamiento c o m ú n , y de diez duca
dos por cada fanega , aplicados la tercera parte in te
gra ai Z e la d o r , Guarda , ó Perfona que denunciare, 
y que de las otras dos fe hagan t r e s ; una á  la Camara 
de S. M ; o tra al Juez que la declarare ; y o tra para 
los gaftos de dichos Plantíos, ó Sembrados , además de 
pagar el daño.

XXI. Refpedo de que el Ganado Cabrío hace gran 
daño á los Sem brados, y Plantíos nuevos , las Jufticias 
harán faber á fus D u e ñ o s , y Paftores, que no  las per
mitan entrar en ellos; con apercib im iento , de que 
por la primera vez que fe les encuentre , además de 
pagar el daño á jufta taífacion , fe les dec im ará , y 
tom ará  de cada diez Refes u n a , cuyo precio fe apli
cará com o en el Capitulo antecedente ; y íi bolviere á 
reincid ir, además de la referida p en a , fe les prohibi
rá , y defenderá para fiempre tener tal efpecie de Ga
nado.
• XXII. Iguales , y aun mayores perjuicios refultan á 
la Caufa publica de las ro za s , y q u em as , que fe hacen 
inconíideradamente en Tierras nuevas immediatas á 
los M ontes para fem brarlas, por fer m uy fácil, y fre- 
quente que trafcicnda el fuego , y prendiendo en ellos 
les confuma , para cuyo remedio fe prohibe to d o  nue
vo rom pim iento fm facultad R eal, y el que en ade
lante fe nagan fin ella , baxo la pena de diez ducados 
p o r  cada fanega , con la aplicación expreflada á el A r 
ticulo veinte de efta Ordenanza , además de pagar el 
d a ñ o ; y que aunque con ella,no fe pueda executar que
m a alguna fin defm onta r , y  retirar antes la Leña , por 
lo menos á medio quarto  de legua de diftancia de d i
chos M o n te s , con el cu id ad o , y precaución neceíTa- 
ria para que no paífe á eftos el fuego , á cuyo fin la 
am ontonen en t r o z o s , y divifiones com peten tes , y 
cubierta de tierra la q u e m e n ,y  confuman , de fuerte 
que no levante llama , ni pueda extendérfe á dichos 
M o n te s ; y con la mifma precaución fe proceda en las 
ro z a s , y quemas de Tierra abierta , aunque para eftas 
no fe necclsite de facultad R e a l ; y que para la quema 
de los Raftrojos en los que eftuvieren immediatos á
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xxin.
Se prohíbe el cha- 
mulcar todo gene
ro de Arboles, pa
ra facarles,ó apro
vecharles en .Car
bón, ó  Leña.

XXIV.
Se diípone lo  que 
es de la obligación 
de los Dueños par
ticulares de Mon
tes blancos, y  De- 
hefias.

XXV.
Se da regla para 
que íé nombren 
Guardas de Cam
po, y  Monte, ó Zc- 
ladorcs en cada 
Pueblo.

Montes v ie jos , b nuevos , en los tiem pos permitidos, 
echen ray as , y guarden las reglas eftabiecidas, baxo la 
)ena de quedar refponfables al daño que caufaren , y á 
as demás expreíTadas.

XXIII. Semejantes inconvenientes fe experimentan 
de los incendios que caufa el chamufcar los P in o s , R o
bres, b Encinas para aprovechar la Leña , M adera , b 
Carbón, y de que ios Serranos, y demás Paftores en las 
malas O toñadas quemen el pafto feco, para que la 
T ierra le b r o t e , y retoñe con mas facilidad , dando 
caufa á que fe quemen los M ontes cercanos ; y para 
evitarles fe manda , que todos los Corregidores , y  
demás Jueces Ordinarios del R e y n o , ze len , y procu
ren , con el m ayor cuidado , evitar ,  y caftigar eftas 
quemas , procediendo por prifion , y  embargo de bie
nes contra los culpados en e llas , á la reparación del da
ño  que caufaren, con la pena de mil maravedís por, 
cada pie de A rb o l , y de privarles del aprovcchamien-; 
t o  de los Paftos de los M o n te s , y D eheífas, que por, 
efte ilícito medio quifieren beneficiar por tiem po de 
feis años.

XXIV. Q ue á los Dueños particulares de M ontes 
blancos,b efquimados, fe les mande notificar les replan
ten en la parte, y porción que los Expertos declaren fer 
conveniente , y poderlo hacer cada año ; con apercibi
m iento , de que no  lo haciendo, fe executará por el Pue
blo donde eííuvieren , y quedará el aprovechamiento de 
ellos á beneficio de fu C o m ú n ; y que en quanto  á cor
tas , y talas obferven las Leyes del R e y n o , baxo las
)enas eftabiecidas en ellas, que fe executarán irrcmifsi- 
ílemente.

XXV. Y para que lo m andado,y demás que fe m an
dare en efta razón tenga fu debido efe<fto , el Concejo, 
Jufticia , y Regim iento de cada Pueblo , por la parte 
que le toque , elija, y nom bre cada año, al mifmo tiem
po que los demás Oficios p úb licos , los Guardas de 
C a m p o , y M onte , que fegun la exteníion de fu Ter
m ino ¡uzgáre convenientes, los quales con efte titu lo , 
b el de Zeladorcs, cu ¡den de fu confervacion , y aum en
to  , aprehendan , y denuncien ante la Jufticia O rdina

ria,
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Exempcioiies ,  y 
Prcvilegios,que de
ben gozar losGuar- 
das del Monte.

X X V I.

XXVII.
Prueba previlegia
da de los exceflbs, 
que en efta razón 
íc  com ean.

XXVIII.
Que no hallando- 
fe dañador, pague 
el primero que fe 
aprchenda,no dan
do efte. Reo cierto 
de la denunciación 
aiuccede(^ce,

ría los que encontraren , o juftificaren hacer talas, 
caufar incendios, introducir G anados, o cortar fin li
cencia , procurando íean perfonas de buena opinion, 
fam a , y coftumbrcs.

XXVI. Q ue á los referidos Guardas,© Zelacteres, por 
recompenfa de fu trabajo, fe les exima de todas cargas 
Conccgiles, A lo jam ientos, Q uintas , y Levas por el 
tiem po que firviercn eftos O fic ios, fe les aplique in te
gramente la tercera parte de las p e n a s , y denunciacio
nes que hicieren, fe les permita el ufo de todas armas 
b lancas, 6 de fuego , fiendo de la medida , y no de las 
p ro h ib id as ; fe les dé el fav o r , y ayuda que pidieren, 
con apercibimiento de que feran caftigados fcvcra- 
m ente los que no  lo  hicieren ; y  que fi todavía efto no 
baftárc , los Pueblo^, como principalmente intereífados 
en la confervacion , y aum ento de los M o n te s , y Plan
tíos ,lcs fituen de fus Proprios la ayuda de cofta , que 
eftimaren jufta con la debida moderación , en confor
midad de lo prevenido en la Ley del R c y n o ; y fi no 
tuvieren los dichos Pueblos Proprios de que gratificar
le s ,  repartan efte g a f to , y e l d e  los Plantíos annual- 
mente entre fus V ecinos, fin exceder en manera algu
na , llevando cuenta , y razón formal de lo que á efte 
fin repartieren , y cobraren , con apercibimiento de que 
reftituirán lo que excedicre,con el quatro  tan to  a bene
ficio del Com ún.

XXVII. Q ue defpues que los tales Zeladores hayan 
aceptado, y jurado ufar, y cumplir b ien , y fielmente la 
obligación de fus O ficios, bafte fu declaración concia 
aprchenfion R e a l , para executar las penas, que fe feiía- 
larán á  los D añadores; y faltando la tal aprenenfion , fe 
tenga por fuficiente prueba la declaración del Zelador 
con la depoficíon de un  Teftigo mas , que la coadyube, 
dando razón de ciencia de fu dicho.

X X V ni. Q lic fi en algún cafo no  fe hallare Reo del 
daño ,e l primero que fe aprehendiere cortando , talan
do  , quemando , 6 introduciendo Ganados en los Sitios 
prohibidos , pague los daños antecedentes , eftando 
denunciados ante la Jufticia ; y fi no tuviere de que 
pagarle , fufra la pena de p rifion , 6 deftie rro , que fe
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xxtx.
Penas de los Guar
das que faltaren á 
la obligación de 
ííis oficios.

XXX.
Que cuiden de que 
no fe arranquen las 
raizes de las Enci
nas , ó  Robres pa
ra aprovecharlas 
en Curtidos,

xxxi.
íQiie las ]ufticias 

no den licencia al
guna para cortar, 
ni facar ningiin Ar
bol de pie ,  fin ur
gente neceísidad.

XXXII. ^
Dcciarafc á  quleii 
tocaelconocimicn- 
to de cftas Caulas 
(égim fu entidad, 
y fer las apelacio
nes , y  rcciurlbs de 
ellas al Confejo.

le impufiere : lo qual fe entienda ñ o  dando au to r cier
to  del daño  antecedente.

XXIX. Siempre que fe juftifique á alguno de los Ze-; 
ladores. Guardas del Cam po, y M onté,ó Alcaldes de la 
H erm an d a d , f ra u d e , tolerancia, 6 cohecho en cortas, 
ra las , o quemas de los M o n te s , y P lan tío s , fe proce
derá contra fus perfonas , y b ienes, e im pondrá por 
ello la pena de pagar los danos, y quatro  años de Pre- 
fidio de Africa irremifsiblc.

XXX. A todos los referidos Guardas de Campo,y 
M onte fe Ies deberá encargar m uy particularmente por 
fus refpeótivas Jufticias, cuiden de evitar los graves dad
n o s , y perju ic ios , que fe ocafionan de la hcquencia 
con que en los Reynados de Sevilla,y Cordova, en tier
ra de Zafra , cercanías de Toledo, y otras partes, fe ar
rancan las Encinas j y Robres para aprovechar las cor-* 
tezas, que íirven á Jos C u r t id o s , y o tros  fines, dexan- 
do  perdidos los Arboles, y deftruidos los M o n tes , pa
ra que efte exceflo fe corrija, y caftigué con las mifmas 
penas que las c o r ta s , talas , y quemas , como de igual 
perjuicio.

XXXI. En atención á los que también fe han origi- 
hádo del abufo de dar los Concejos, y Jufticias por fu. 
propria autoridad licencias para entrefacar los Montes, 
y cortar Arboles de pie para fabricas de Madera á pro- 
prios ü fo s , fe les prevenga, encargue , y mande de 
nuevo fe abftengan de com eter eñe exceíTo, baxo la 
pena de fer caftigados con el mayor rigor , íobre que 
deberán Zelar m ucho los C o rreg id o res , y en que folo 
perm itan u n o ,  ü o tro  A rb o l ,  en cafo de necefsidad, 
para los proprios Obrages de los Vecinos.

XXXIÍ. Las Califas que fobre efto fe hicieren,nO fien- 
do  el corte, la tala, 6  la quema de confideracion, y tal, 
que fu pena no  exceda de Veinte d u cad o s ,la  han de 
juzgar fumariamente las Jufticias de cada Pueblo, fm 
o rd e n , ni figura de Juicio  contcnciofo  ̂pero excedien
do  de efta cantidad , deberán dar cuenta con juftifi- 
cacion al C orregidor de la Cabeza de Partido , para 
que proceda formalmente contra los Reos con apela
ciones , y recurfos á  el C o n fe jo , fm admitirla para

otro
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XXXIIT.
Apercibefe a  loí 

]ucces omiflos en 
dar cuenta a  ios 
Corregidores de lo 
que toca á  fii co
nocimiento.

XXXTV.
Teftitnoníos qne 

deben remitir las 
Jufticias a los Cor
regidores en fin de 
cada año , de las 
penas, y  denuncia
ciones que hicieren

XXXV.
Declaranfe las pe
nas ordinarias de 
los que cortan,que
man,ó talan Arbo
les ,  arinque fea «n 
tierra ptopria.

XXXVI.
Confideracion qne 
le tendrá a el mé
rito que hicieren 
los Corregidores 
en efte encargo.

'Otro J u e z , m  Tribunal alguno , por Ter, como fon 
fu privativa Jurifdiccion , llevando unos, y otros Libros 
de Q uenta , y Razón en que afsientcn las dichas con
denaciones, que fe han de aplicar com o queda cspref- 
fado al Capitulo  veinte.

XXXin. Los Jueces que no  dieren cuenta puntual
mente á los Corregidores de las Cabezas del Partido de 
aquellas Caufas graves , que tocan al conocimiento de 
eftos , fe les tendrá por Reos principales del delito , y, 
fe procederá contra ellos á  la cxecucion de las penas, 
y  fatisfaccion de los d a n o s , que por razón de as ta
les c o r ta s , ta la s , o incendios le huvieren ocafionado, 
fm que fe adm ita efcufa a lg u n a , fiendo por lo regu
lar fu culpable omifsion caufa de que no fe caftiguen 
los verdaderos delinquentes.

XXXIV. Las Jufticias de cada Pueblo remitirán en 
fin de cada año al Corregidor de la Cabeza de Partido, 
teftimonio de fus refpeSivas p en a s , y condenaciones, 
y  efte al Miniftro encargado de efte C o m e tid o , pa
ra que lo ponga en la noticia del Confejo.

XXXV. Y fe declara fer las penas ordinariasi además 
de las extraordinarias prevenidas en fu cafo , y de las 
corporales, que fe deben imponer fegun la gravedad, 
y malicia de cada u n o ,  mil maravedís por cada pie de 
A rb o l , que fe quemare , cortare , b arrancare, en con
travención de efta Ordenanza.

XXXVI. A los Corregidores que fe díftinguiercn, y 
efmeraren en efta im portante confianza , fe les tendrá 
prefentes para adelantarles , y afcenderles á proporción 
del m érito  que cada uno de ellos hiciere, y mas á el 
que aplicare fus efmeros á que en los Pueblos donde 
huviere terreno proprio , y difpoficion para ello , fé 
formen A lam edas, que firvan á fu adorno , y com o
didad , y Semilleros, b Plantíos cbm unes , de donde 
fe puedan facar Arboles nuevos, para trafplantarles 
donde fe crien mas utilm ente ,  dexando efto al zelo, 
aplicación, y cuidado de cada uno , y el hacer limpiar, 
y defcuajar lo que eftuviere cerrado de M onte baxo, 
é inútil para el pafto, y lab o r , con precedente aprobav 
cion dcl Miniftro encargado de efte Com etido.
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Penas, y  apetcibi- 
inientos de losCor- 
regidores que no 
hicieren fu deber 
en cl cuir¡plimien- 
to  de eüa Orde
nanza.

X X X V II.

XXXVÍII.
Viíitas que fe deC- 
pacharán por S. M. 
ó por el Confejo.

XXXIX.
Que fe publique to
dos los años efta 
Ordenanza , y  fe 
ponga en los Li- 
brosCapitulares de 
cada Pueblo.

/
XXXVII. Pero fi puntualm ente no cumplen , y 

hacen executar efta Inftruccion en todas fus p a r te s , y 
en fin de Abril de cada año no rem iten los Teftimo- 
n io s , P lanos, b Relaciones, que en ella fe manda, 
para informar al Confejo de quan to  convenga á fu 
execucion , además de privarle , conforme á la Ley 
del R e y n o , de la tercera parte de fu fueldo , fe les 
hará efte particular cargo en fu refidencia, y no  fe 
les confu tara jamás para o tro  empleo alguno.

XXXVIII. Y para juftificar fu conduéia en aíTurap- 
to  que principalmente conduce á  el bien cpmun' 4, 1̂ 
Reyno, y a k  u tilidad  de la Caufa publica , S. M . V el 
Confejo defpacharán las Vifitas , que eftimaren con
venientes , ai fin de fcr por ollas inftruidos deP m o 
do  , y forma con que han  procedido cada uno  por la 
parte que le t o c a , y m uy particularmente fi en las 
Riberas de M anzanares, C o tos, y Bofques immcdia^. 
tos á efta C orte  , fe han hecho los Plantíos que con
viene , b perm itido c o r ta s , ta la s , b quemas fin legi-:
tim as facultades.

XXXIX. Y  para que to d o  lo expreffado en efta 
Ordenanza tenga fu debido efedo , los Corregidores 
rem itirán por los C orreos O rdinarios , o por íeguros 
condudores á los Pueblos de fu D iñ r i to ,  fin Veredas 
que les graven , una copia de ella ; y efto , con todo  
lo demás que fe les encarga, lo executaránpor si, 
fus Efcrivanos, y Miniftros, fin cobrar derechos algu^ 
nos , p or fer negocios puram ente de oficio , cuya ex
pedición conviene a todos , quedando baftantemen- 
te  beneficiados , y atendidos con las coftas de las 
Caufas que hicieren , y terceras partes de las penas 
que impüfieren á los culpados , omiífos , b negligen
tes , previniendo a los referidos Pueblos la tengan 
en fus Libros C ap itu la re s , y que convocando cada 
año á Concejo abierto á todos  fus Vecinos , fe vea, 
y lea en é l , para que n in g u n o  pueda alegar igno
rancia.

Y para que tenga efedo  quan to  en los m encio
nados Capítulos fe previene , por lo que mira á  k s  
veinte leguas de la circunferencia de la C orte  ,  con

fian-
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fiando de v o s , que obrareis con el zelo , y rectitud, 
que íc ha experimentado en los demás negocios, 
que fe os han encom endado , he venido en elegi
ros , y n o m b ra ro s , como por la prefente os elijo , y 
nom bro , para que entendáis en la mas pun tua l ob- 
fervancia, y cum plimiento de lo contenido en los 
trein ta  y nueve Capítulos , que c uedan incorpora
dos ; y en fu confequencia os m a n d o , que luego que 
recibáis efta m i C é d u la ,  pongáis efpecial cuidado,
/ vigilancia en d  aum ento  , cria , y confervacion de 

M o n te s , y Plantíos confiftentcs en las Provin- 
cía$, y Pueblos de las veinte leguas de la circunfe
rencia de la rqi C orte  , á excepción de lo que cora- 
prchendc la O rd e n a n z \d c  M arina , tom ando á vucf- 
t ro  cargo la infpeccion ,de efte im portan te  affump- 
t o , informándoos de todos los medios , que con
duzcan á la fubfiftencia de dichos M o n te s , y Plan
tío s  , con arreglo á  los Capítulos que quedan incor- 
,)o rad o s , previniendo á  las Jufticias cu iden , y zc-; 
en de dicha confervacion, executando quanto  les 

encargareis, dándoos cuenta de to d o  , para que por 
nicndolo en noticia del m i C onfejo , en los cafos , y 
cofas que lo eftimareis conveniente , fe tom e la cor- 
rcfpondicnte providencia ; teniendo prefente , que 
por efta declaración no fe altera , ni limita lo refucl- 
to  en la Real Ordenanza de M arina de tre in ta  y uno 
d e  Enero de efte año , por q u e d a r , com o queda en 
ili fuerza , y v ig o r , para que los Miniftros encarga-, 
dos de fu execucion , y cum plim ien to , puedan pro
ceder fegun fus reglas al corte , y aprovechamiento 
de todas aquellas Maderas , que eftimaífen apropo- 
fito para la fabrica , y conftruccion de N a v io s , en 
qualquiera parte que las hallen útiles ; y para la cxc- 
cucion de todo  lo que queda expreífado, daréis las 
o rd en es , y providencias que fe requieran. Y mando 
á  los C orreg idores , y Jufticias comprehendidas en 
dichas veinte leguas , cum plan , y executen vueftras 
o rd e n e s , y os participen quanto  ocurra , y ocurrie
re digno de remedio ; para lo q u a l , y lo anexo , y 
dependiente , os doy comifsion en fo rm a , por fer

af-
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afsi mi v o lu n ta d ; y que al traslado imprcíTo de efta 
m i C éd u la , rubricado de D on Miguel Fernandez 
M unilla , mi Secretario , Efcrivano de Camara mas 
a n t ig u o , y de Govierno del mi C onfe jo , fe Je dé la 
mifma f é , y crédito que á efta original. Fecha en 
Buen-Retiro á fíete de Diciembre de mil fetecientos 
y quarenta y ocho. Y O  EL REY . Por mandado 
del Rey nueftro Señor. D on  Aguftin de Montiapo' 
y Luyando. (

E s Cofia de la  ^B^al Cédula de f u  M a g ejla d .
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J  L A  R E A L  O R D E N A N Z A  D E  S I E T E  D E

Diciemhre"\'¡féhYe. Plantíos de A rboles , y  Mon~\ 
tes , fe m anda nuevam ente añadir los CapiPtilos>

t  I • • • l * í  r  11
A'r

■ i ‘J í^
■ ru\ Fl

fíg u U n te s ,. * 2aIou
i

r .  lrjtfTW fc"*W T c ft im o n io s ,  que debe re
mitir cada P u eb lo  á fu  C a b eza  de 
P a rt id o , fean con fo rm es , y  au to
rizados por fu E fc r iv a n o  de; A y u n 
tam iento  , co n  las firmas d e  los A l 
ca ld e s , y  co n ten gan  el n u m ero  de. 

fus v e c in o s , los A rb o le s  que huvicren  p la n tá d o ,  co n  fe- 
p a r a c io n ,y  diftincion de las cfpecies qu e pufiercn? las 
f iem b rasqu e hu vieren  h e ch o  de B e l lo ta ,  b  P iñ ó n  i en 
qué f itio s , b  paragcs 5 la  tierra que ócupans e l n u m e ro  de 
jo rn a le s ,  b  los M o n te s q ü e  huvieren d e sb ro za d o , l im 
piado , acocad o , b  cerrad o  ; de fuerce , que por cftos 
T c ft im o n io s  d iftin tos, y  claros , fe  v e n g a  en c o n o c i
m ie n to  del cftado de cada P u e b l o , fi t ien e ,b  no M ontes 
v ie jo s , b  T allares, y  los qu e podrán m ejorarfe, limpian-, 
d o le s , y  g u iá n d o le s . b  criar de n u e v o .

z . Q u e  en m anera a lgu n a efcu fcn  de efta ob liga
ción  ningún P u e b lo , c o n  el pretexto de e x im id o , ni por
q u e  fea de A b a d e n g o , b  S e ñ o r í o , c o m o  efta prevenido

en la  cicada R e a l O rd e n a n za . ?
3 .  Q u e  e f ta s , y  las dem ás p reven ciones fe les hagan

c o n  la m a y o r  b r e v e d a d ,  y  fin perdida de t ie m p o ,  a fin 
de que n o  fe  e fc u fe n , c o n  el pretexto  de haverlas recib i
d o  ta r d e , c o m o  algunos lo  han h e c h o , para no cum plir
la , fu p o n ie n d o , qu e quando la tu v ie r o n , eftaba y á  ave
llanada la B e l lo ta ,  y  fe c o  el P iñ ó n .  . .  . ■

4. Q u e  a las  Jufticias, que no  remiticíTeñ fu s T e ft i-  
m onios dentro del term ino q u e  les fen alaren , fe  les apre
m ie  á fus coftas á qu e lo  ex ecu ten .

c . Q u e  á ex p cn fa sd c  las de cftc  a n o  fe h a g a  e l P la n -
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l i o  ittiiTicdtato, que dexaron de hacer por fu  óm ifsionj
fia  ^íguq^,.^ que fo lo .

fea  d s l.ca fgp  que.le  íucede-a, l<â  que- e o rié fp o n -

d^táieií'uíCG.®ísiv0>.
é .  Q u e  fiendo inútil plantar A rb o le s  , y  fen>brar 

M o n te s e s  no  fe b en efic ian , c u lt iv a n ,  y  guardan  hafta 

quG fs'crieatlas Plantas.,,^: les p te v - e í i^ K * :fe fe ^ g a e  de 
imewQ., qiufl ai^fin deicada.am ffi'deE fpaG faát a m ^ ifita -  
d©D,que v£a^yr^ao«o®ia.lasiM ontesHj jF ia n t io s s  y  
podoB.qüB n o feh allaK en  b b a  cu 4tw 3í4^ x y  bcnfificia- 
doBij.fedestpernirai». mifliba»r¿ij.yí.flatftjg3sái- c o n  ú  m a y o r  

iágaD¿-: -;r •" ^
-!;yní Qufe&>iio. haJiüdfi pojdsef euMipl'i'T*confia.Ordcnán- 

planoaináo; Alaamos b k n íio s i oi rtegíOa, Q lm os , a  
ChapasíiidDMde.EWjB to'ÍEaic; *Maatear.qnis; poder poblar 
d¿ErjcitaaKyR.©M ea,Pino£>A^ya$,y€^xid<os, por fer 
lo q u e  hacEsmas falca; a  elf á'bafto* de; la ,C o rte , y  d.e los 
mifraosd^uBijijos „la!L££ña;,y díG arbosij d^ fornta,. que 
donda’na'TxtsgmoiííJTra ái pcQpofiiQpairatfenab.Far Bello- 
GOí,.bí?inmn<, fisarbarán fuplii' fa¿a;líaí,^conl líos dciaas^Ar-
boles ,.qupíintellaJ■e®2qlCaí&aL

8 . Y  f in a lm en te ., q u e c a m  ningurtpiíctcx^ccfcpcr- 
HtitatttíTortiaB,.talas nhquffiíiraíi poi: las.](uftkias.,,y Ayoin- 
ramÍ0fltosvde.l¡as.CludadEs:,.Villai3;. y  Lugarcadek&v^iti'i* 
teliegna'sde la'.circunfejenEnaí de eftaCxMte:, fín¡Ríeal Éafc* 

c u i t a d , co n  pretexto  de licemnaf de, llasiAdcaldesi, R e g k  
d o r e s , D iputados ,  G avaliem sí d e  S ie im a im ; Eieles de 
Mbntes<5-y:cuydando; niuypatciculaarm eatcdféqitiielial- 
gu m P u eb lo  la obtuviere  , uíW de ella e o o ío tm e  á las: L e 
y e s  d e l R c y n o ,  y  fin ex ced er ,̂  baso^ la. pena' der quedar 

r^ fponfablcsá  fu d a ñ o .
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